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De conformidad con lo previsto en el artículo 249 del C.PC. se corre traslado a la contraparte del recurso de reposición propuesto
por la parte demandante, por el término de Dos (2) días y de conformidad con el art. 108 ibidem, se publica en un lugar visible
déla Oficina de Apoyo délos Juzgados Administrativos de Cartagena y en la página web de la Rama Judicial, hoy 10 de Abril de 2 013
alas 8:00 a.m. í\ / \l

IRA E. A-RRIETA LOZANO
Secretaria Juzgado Octavo Administrativo de Cartagena

www.ramajudicial.gov.co/csj/downloads/UserFiles/File/BOLIVAR/JUZGADO%2008%20ADMINISTRATIVO%20DEL%20CIRCUITO%20DE%20CARTAGENA/N%20Y%20R%202013-00084%20REPOSICI%C3%93N.pdf

